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Normas Generales

CVE 2156438

MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO

MODIFICA RESOLUCIÓN Nº 18 EXENTA (V. Y U.), DE 2022, QUE FIJA VALORES
UNITARIOS DE CONSTRUCCIÓN PARA APLICAR EN CÁLCULO DE DERECHOS

DE PERMISOS MUNICIPALES
 

(Resolución)
 

Santiago, 12 de julio de 2022.- Hoy se resolvió lo que sigue:
Núm. 856 exenta.
 
Visto:
 
Lo dispuesto en los artículos 126º y 127º del DFL Nº 458 (V. y U.), de 1975, Ley General

de Urbanismo y Construcciones, la resolución exenta Nº 1.434 (V. y U.), de 2014; y en la
resolución Nº 7, de 2019, de la Contraloría General de la República, y

 
Considerando:
 
a) Que mediante la resolución exenta Nº 8 (V. y U.), de fecha 7 de enero de 2022, se fijaron

los valores unitarios de construcción para aplicar en el cálculo de derechos de permisos
municipales, conformidad a lo establecido en los artículos 126º y 127º de la Ley General de
Urbanismo y Construcciones.

b) Que se hace necesario incorporar valores de precios unitarios por metro cuadrado, para
viviendas sociales, construidas en base a hormigón armado, correspondiente a la clasificación B,
de la categoría 5, atendido el aumento de la construcción de viviendas sociales en hormigón
armado, en altura; lo cual requiere dotar de factores determinados para efectos del cálculo de los
derechos municipales a pagar.

 
Resuelvo:
 
1°.- Modifícase la resolución exenta Nº 18 (V. y U.), de fecha 7 de enero de 2022, en cuanto

se incorpora en la tabla de costos unitarios por metro cuadrado de construcción, un valor para la
clasificación B de la categoría 5, de acuerdo al siguiente detalle:

 
3.- TABLA DE COSTOS UNITARIOS POR METRO CUADRADO DE

CONSTRUCCIÓN.
 

1er TRIMESTRE 2022.
(En pesos moneda nacional, base Enero 2021)
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2°.- La División Técnica de Estudio y Fomento Habitacional, comunicará la presente
resolución a las Direcciones de Obras Municipales, a las Secretarías Ministeriales de Vivienda y
Urbanismo y a los Organismos Gremiales relacionados con la actividad de la construcción.

3°.- Establécese que la resolución exenta Nº 18 (V. y U.), de 2022, se mantendrá vigente en
todo aquello que no ha sido modificado por la presente resolución exenta.

 
Anótese, comuníquese y publíquese.- Carlos Montes Cisternas, Ministro de Vivienda y

Urbanismo.
Lo que transcribo para su conocimiento.- Tatiana Valeska Rojas Leiva, Subsecretaria de

Vivienda y Urbanismo.
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